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Medellín, 18 DE ABRIL DE 2022 

 

Oficio Nro. 0308 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00832 00 

 

 

Señor Pagador 

EXELA SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

NIT 900445084. 

Carrera 50 Nro. 25 – 127 Pisto 5º. 

L.C. 

Teléfono: 604 604 36 26. 

Email: leidy.moreno@exela.co 

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido, 

por la señora JOHANA ANDREA SEPÚLVEDA CASSIANI con C.C 

1.214.721.626, quien actúa en representación legal de la niña ISABELLA 

GARCÍA SEPÚLVEDA, frente al señor JHON FREDY GARCÍA ZAPATA con C.C. 

1.216.718.565, por auto de la fecha, a petición de la apoderada 

ejecutante, se ordenó REQUERILO para que certifique las retenciones y 

actual salario, del señor GARCÍA ZAPATA, con el fin de establecer si se 

viene cumpliendo debidamente con el embargo, comunicado a ustedes a 

través del oficio Nro. 0488 del 03 de agosto de 2021. 

 

Se le advierte que el incumplimiento o demora en la ejecución de esta 

solicitud, sin justa causa, podrá ser sancionada con multa hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo estatuye el 

artículo 44, regla 3ª del Código General del Proceso. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 


